
La Libertad, 21 de Noviembre del 2018 

Señores: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
COMPAÑÍA DE T RANSPORT E PESADO 
TRANSCOSTEÑITA S.A. 
Atte.: Señor: 
Roger Adrián Guzmán Ponce, 
GER ENT E GENERAL. 
Ciudad 

De mi consideración. 

Yo, COMPAÑÍA DE T RANSPORT E PESADO TRANSCOSTEÑITA S.A, 
con RUC 2490007795001, informo al Sr. ROGER ADRIAN GUZMAN 
PONCE con C.I. N*»130783835-7, en calidad de Gerente GeneralzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA y 
como representante legal, pongo a su conocimiento que he cedido 
quince (15) de las TRECIENTAS CINCUENTA (350) acciones que posee 
la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOSTEÑITA S.A. a 
favor del Sr. CABR ER A MERCHAN ENR Y WILLIAMS portador de la 
cédula N° 090693161-3 , a quien le corresponde esta transferencia con 
todos los derechos que esto implica. 

Al poner en su conocimiento este particular, solicito se inscriba en el 
Libro de Acciones y Accionistas de la compañía y se comunique a las 
Autoridades Competentes de la materia. 

Por la favorable atención que se digne dar al presente anticipamos 
nuestro agradecimiento, suscribiéndonos 

Atentamente 

CEDENT E: COMPAÑÍA D E TRANSPOÍR/rE PESADO TRANSCOSTEÑITA S.A 
R UC 2490007795001 
R OGER ADRIAN GUZMAN PONCE 
c e 1307838357 
GER ENT E GENER AL 

CESIONARIO: CABR ER A MERCHAN ENR Y WILLIAMS 
C.C. 090693161-3 



ACTA DE LA JUISTTA GENERAL EXTRAOI I DÍ NAÍ Í Á 

UNI VERSAL DE ACCI ONI STA S 

CELEBRAD A EL D I AzyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA 2 7 d e OCTUBR E DEL 2 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

En la ciudad de Santa Elena, Provincia de Santa Elena, COLONCHE, BAMBIL COLLAO, CASA 
COMUNAL, a los VEINTY SIETE días del mes de OCTUBRE del dos mil diez y ocho (2018), 

siendo las nueve horas (09:00AM), se realiza la Jimta General Universal de Accionistas de la 
COMPAÑIA DE TRANSPORTE PESADO TRANSCOSTEÑITA S.A. 

Con la presencia de sus accionistas con un total de Mil novecientas acciones (1900,00) de un 
valor de un dólcur cada ima, quienes en virtud de representaur la totalidad del Capital Social y 
Pagado de la Compañía y amparados en lo dispuesto en el Articulo doscientos treinta y 
ocho de la Ley de Compañías resuelven constituirse en Junta General Universal de 
Accionistas para tratar los siguientes asuntos: 

1.- Conocer y aprobar las transferencias de acciones a favor del Sr. CABRERA MERCHAN 
ENRY WILLIAMS portadora de la C.I. 09( 9̂3161-3 a quien con todos los derechos que 
imphca se le han cedido 15 acciones de la COMPAÑÍA DE TRANSPORTE PESADO 
TRANSCOSTEÑITA S.A con RUC 2490007795001 

Actúa en calidad de gerente Ad-Hoc el señor ROGER ADRIAN GUZMAN PONCE y actúa 
como Secretario Ad-Hoc de esta junta la Sra. GISELA VERONICA PANCHANA BORBOR , 
quien procede a tomar la lista de los asistentes y constatado que se encuentra representado 
la totalidad del Capital Social Suscrito y Pagado de la Compañía y toda vez que los 
accionistas han resuelto previamente y por unanimidad tanto la celebración de esta Junta así 
como los asimtos a tratarse, el Presidente Ad-Hoc declara formal y legalmente instalada esta 
sesión y somete a consideración los asuntos materia del orden del día, manifestando que es 
necesaño la revisión y aprobación de cada ima de las tréinsferencias de acciones a favor de 
la compañía de parte de cada uno de los accionistas, respecto a lo cual esta Jimta General 
adopta las siguientes resoluciones: 

Aprobar las transferencias de acciones de la Sra. CABRERA MERCHAN ENRY 
WILLIAMS No habiendo otro asunto que tratar, la Presidencia concede un 
receso de treinta minutos para la redacción de la presente acta. Reinstalada la 
sesión se da lectura al acta, la misma que es aprobada por unanimidad, por lo 
cual el presidente da por terminada la sesión siendo las 11:00 AM firmado 
para constancia todos los asistentes. 

TOMALA TOMALA JUNNIOR SIFREDO  ̂ GUZMftN PONCE ROG^ADRIAN 
C.I. 092126379-4 /" ẑyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA yC/  VC.I. 130783835-7 

PRESIDENTE ^ - " 7  ̂ ^ G E R E N T E - GENERAL 

L V E R O N I C Z A P A N C H A N A B O R B O R 

C . L 0 9 1 9 9 6 0 1 0 4 

S E C R E T A R I O 



TRANSCOSTENIT zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Compañía de Transporte Pé^ do zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
RESOLUCIÓN No. 006-CPO-024-2013-UAP-SE  ̂
Fundada el 12 de Octubre del 2011 zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
Bambi l Colla o - Sant a Etena - Ecuador . ENTRADA 

APELUDOS NOMBRES CEDULA 

ACCIONES 

Asr r 

FECHA: 27/10/M18 

FWNIA 

BURGOS SANTOS PEDRO LORENZO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA0909164782 
15.00 

ALTAMIRAN O ESPINOZ GERARDO 120497266-3 
15.00 

CHELEJALCA GUSTAVO SABINO 13l»42646-7 
15.00 

CABRERA MERCHAN ENRY WILLIAM S 0%>̂ 3161-3 
15,00 

CUJILEMACIJULEM A JUAN 170627057-4 
15.00 

ESPINEL LEON MARCOS TUUO 090633573-2 
15,00 

FLORES RAMIREZ CRISTHIAN FM3IAN 091786543-8 
15.00 

15.00 
GONZALEZ LECARO JUAN OViLOS 092697009-6 

JAIME TOMALA ITAMAR 245009500-1 
15.00 

10 

11 

LAINEZ GONZABAY CESAR XAVIER 091(»24334 
15,00 

LAINEZ VELEZ RAQUEL IVONNE 092605836-3 
I S i » 

12 YUN6AN BANDA FRANCISCO 0603850785 
15.00 

13 

14 

QUINDE LUCAS JOSE 092114007-5 
15.00 

RIOS PILOZO MARIA ELIZABETH 092243437-8 
15,00 

15 ROMERO MIRANDA FRANKUNABRAHA M 171052566-6 
15.00 

16 

17 

18 

19 

20 

ROIM ÎGUEZ MIRABA EFREN 090700709-0 
15.00 

SORIANO YAGUAL CESAR 090»9567-7 
15.00 

TOMALA MEDINA UGIA MARITZA 090753684-1 
15.00 

TOMALA TOMALA NIXON 0928359646 
15.00 

ZAMBRANOINTRIAGO HOLGER RICARDO 1303ffi535  ̂
15.00 

21 CRUZ PAUCAR SEGUNDO NELSON 092545604-8 
15.00 

GARCIA TOALA ROXANAMAGAU 0919«927-7 
15.00 
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